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ANEXO – TEMARIO DE OFICIAL DE 1ª CONDUCTOR BOP (29.08.2018) 
PROMOCIÓN INTERNA 

 
PARTE COMÚN: 
 
BLOQUE I.-  
 
1.- Las Islas y la Comunidad Autónoma Canaria.  
1.1. Los Cabildos: Estructura orgánica.  
1.2. Localización-ubicación de las distintas sedes administrativas, Centros y 
Organismos Autónomos del Cabildo de Gran Canaria. 
 
2. El personal al servicio de la Administración Local:  
2.1. Clases y régimen jurídico.  
2.2. Derechos, deberes e incompatibilidades. 
 
BLOQUE II.- 
 
3. La Constitución Española de 1978.  
3.1. Estructura y contenido esencial.  
3.2. Los derechos fundamentales en la Constitución española.  
 
4.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y RD 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales:  
4.1. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.  
4.2. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

 
PARTE ESPECÍFICA: 
 
BLOQUE I.- 
 
5.- Legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial 
(I). Autorizaciones administrativas:  
5.1. Tipos de infracciones. Infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos.  
5.2. Procedimiento sancionador en materia de tráfico. 
 
6.- Legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial 
(II). Señalización: 
6.1. Prioridad entre señales. Aplicación de las señales. Retirada de señales.  
6.2. Tipos y significado de las señales de circulación. Señales en los vehículos. 
Marcas viales. 
 
7.- Capacidades psicofísicas en la conducción. 
7.1. Capacidades físicas. Tiempo de reacción, distancias de seguridad. 
7.2. Factores que afectan negativamente a las capacidades psicofísicas (Fatiga, 
cansancio, somnolencia.) 
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8.- Alcoholemia y otras sustancias que afectan negativamente a la capacidad 
de conducción.  
8.1. Consumo de medicamentos, estimulantes, estupefacientes, psicotrópicos y 
sustancias análogas. 
8.2. Alcoholemia. Prohibiciones al respecto. Investigación de la alcoholemia, 
procedimiento y diligencias. 

 
9.- Vías de comunicación y principales carreteras de la Isla de Gran Canaria. 

9.1 Vías de comunicación. 
9.2. Carreteras principales de Gran Canaria. 
 
10.- Primeros auxilios:  
10.1. Conceptos generales y criterios de urgencia y emergencia.  
10.2. Técnicas de reanimación cardiopulmonar. Traumatismos. Quemaduras. 
Heridas. Hemorragias. Fracturas.  

 
11.- Los accidentes de tráfico: 
11.1. Normas de actuación en caso de accidente. Responsabilidad objetiva en el 
ámbito de la circulación.  
11.2. Conductas delictivas. 

 
12.- Circunstancias que afectan a la conducción: 
12.1. Circunstancias de la circulación (otros usuarios de la vía, curvas, derrapes, 
deslumbramientos, conducción nocturna.) 
12.2. Condiciones meteorológicas y ambientales adversas. 
 
BLOQUE II.- 

 
13. Motores. 
13.1. Clasificación de los motores atendiendo a su constitución y funcionamiento. 
13.2. Técnicas de desmontaje, verificación, reparación y montaje de los motores. 
 
14.- Sistemas auxiliares de los motores:  
14.1 Sistemas de engrase y refrigeración. 
14.2 Elementos y componentes de circuitos hidráulicos y neumáticos. 
 
15.- Sistema de transmisión de los vehículos:  
15.1.- Embrague, caja de cambios, diferencial, palieres. 
15.2.- Técnicas de desmontaje, reparación y montaje. 
 
16.- Sistemas de suspensión: 
16.1. Tipos y características. 
16.2. Técnicas de desmontaje, reparación y montaje. 
 
17.- Sistemas de frenado de los vehículos. 
17.1. Concepto y funciones. Sistemas de freno. Sistema antibloqueo ABS. 
17.2. Eficacia de los frenos. Posibles fallos de los frenos, y cómo actuar ante ellos. 
 
18.- Sistemas eléctricos de los vehículos:  
18.1. Batería. Dinamo. Alternador. Regulador. 
18.2. Motor. Arranque. Encendido. Alumbrado. 
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19.- Sistemas de dirección: 
19.1. Tipos. Control de ajuste de ejes delanteros y traseros. 
19.2. Características de ruedas y neumáticos. Presión de inflado. Cambio de 
neumáticos. 
 
20.- Mantenimiento de los vehículos.  
20.1. Averías comunes de los vehículos y sus reparaciones. 
20.2. Revisión preventiva. Normas generales de la Inspección Técnica de 
Vehículos. 
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